
 

 

MESA EXTRAORDINARIA DE PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL 
 
Fecha: 14 de marzo de 2024. 
 
Asistentes: 
 
Por la Administración: Consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Secretario General de 
Desarrollo Educativo y Formación Profesional, Director General de Planificación, Centros y Enseñanza Concertada 
y Jefe de Servicio de Planificación de Primer Ciclo de Educación Infantil. 
Las entidades Patronales y Sindicales. 
 
La Consejera de Desarrollo Educativo y Formación Profesional comparece ante la Mesa de Ed. Infantil con la 
intención de dar cuenta de la situación de la gestión realizada hasta el momento en la dirección de alcanzar el 
objetivo de gratuidad en la etapa enmarcado dentro del Pacto Social firmado en 2023 con CCOO y UGT y 
desvinculando su participación de un intento de contrarrestar la próxima convocatoria patronal de concentración 
ante las puertas de la Consejería. 
 
Asegura la Consejera que el compromiso con la gratuidad progresiva de la etapa es firme pero justifica que 
actualmente no existe disponibilidad presupuestaria para poder implementarlo en el curso 2024/25 como estaba 
comprometido y plantea posponer su inicio al curso 2025/26, aun sin traer ante la Mesa una propuesta concreta. 
 
Se emplaza a la Mesa a la celebración en breve de un próximo encuentro donde sí se aportará una propuesta 
transitoria para el curso 2024/2025 que permita el inicio progresivo de la gratuidad en el curso 2025/26 junto con 
la publicación de un nuevo Decreto que regule la etapa de Educación Infantil 0-3 años. 
 
Por último, la administración confirma su disposición a ampliar el periodo de escolarización a fin de poder 
presentar las mencionadas propuestas antes de que se cierre. 
 
CCOO manifiesta que no hará ninguna valoración de la declaración de intenciones de la Consejera en tanto en 
cuanto no exista una concreción de las propuestas planteadas y a esto, la Consejera adelanta que las propuestas 
que aportarán en los próximos días irán en la línea de la revisión del coste/plaza o del coste de los servicios 
complementarios. 


